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Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000 mas menos 5 por 100/ 

3 por 380-220 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 354.605 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.315/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a Ia8 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
13 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 5 de agosto de 1977r—El Delegado provincial, por 
autorización, Francisco de los Santos Florido.—5.879-14.

23379 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza^ 
ción administrativa aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios- ordenados en tos capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre 'ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyeoto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Góndolas II» Almuñécar.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV mas menos 5 por 100 

3 por 398-230 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 906.670 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
g) Referencia: 2.377/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución 0 P°r las pequeñas variaciones qué, en Su 
case, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter genera] y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por él Ayunta
miento de Almuñécar.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 2o de octubre.

, Granada. 18 de agosto de 1977—El Delegado provincial, 
Francisco de los Santos Florido..—5.880-14.

23380 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-1224.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori

zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
ai Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., denominada Derivación 
al C. T. número 462 Zubero, que tendrá su origen en un apoyo 
de la línea actual Guemica-Arbácegui-C. T. «Urriola», y su 
final en el C. T. número 462 «Zubero», en el término municipal 
de Murelaga; el conductor será de cable de «Aldrey», de 43,10 
milímetros cuadrados de sección, sustentada sobre apoyos de 
hormigón y 472 metros de longitud.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, - y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 3 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.559-C.

23381 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el Capitulo III dei Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación, forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión-, 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, a intercalar en la linea aérea Ocharcoaga Circ. I 
Santa Marina C. T. número 301 «Santo Domingo», para finalizar 
en el nuevo emplazamiento del C. T. número 301 «Santo Do
mingo». El conductor de línea será cable «Aldrey», de 40 miU-s 
metros cuadrados de sección, sustentada sobre apoyos de hor
migón y 125 metros de longitud.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins- 
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones, eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 3 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.562-C.

23382 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1445(2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instan
cia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de«la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitule III del Decreto 2817/1966, sobre Auto
rización de instalaciones eléctricas; en el Capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de línea eléctrica, aérea, tri
fásica, simple circuito, a 13,2 KV., que tendrá su origen en el 
apoyo número 0, prolongación de la actual línea E. T. D. Guerni-
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ca, Canala, 8, finalizando en el apoyo número 1, en el cual y por 
medio de una botella tripolar se dará entrada en subterráneo 
al C. T. número 473, «Azarrelaida». El conductor de línea será 
cable C-35, sustentada sobre apoyos de hormigón v metálicos y 
una longitud de 87 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.557-C.

23383 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-1529.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia da 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidas los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., que tendrá su origen en 
un apoyo a intercalar en la linea actual C.XII Asúa-Berango- 
centro de transformación «Protección de Menores» y su final 
en el C. T. número 632 «Urchu», en el término municipal de 
Lujua; el conductor será cable «Aldrey» de 54,6 milímetros cua
drados de sección, sustentada sobre apoyos de hormigón y 301 
metros de longitud.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 

' la Ley 10/1968, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 4 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.560-C.

23384 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-1246 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el Capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., denominada E. T. D. 
Carranza-La Cadena (centro 2) a los C. T. «Las Casetas», 
«Ranero» y «Santecilla», que tendrá su origen en el apoyo nú
mero 2 de la derivación al C. T. número 424, «Rioseco», y fina
liza en el C. T. tipo intemperie número 451, «Santecilla». En el 
apoyo número 4 se montará el C. T. número 452, «Las Case
tas». Del apoyo número 6 parte la derivación al C. T. tipo 
intemperie número 423, «Ranero», el conductor de linea será 
cable de «Aldrey» de 4,1 milímetros cuadrados de sección, sus
tentada sobre apoyos de hormigón y metálicos y una longitud 
total de 2.359 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de lá misma y a los Organismos informantes, 

Bilbao, 5 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—11.556-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

23385 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber qúe ha sido caducado, por haber transcurrido 
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación 
minera;

Número: 29.723. Nombre: «Lá Oportuna». Mineral: Espato flúor.
Hectáreas: 33. Término municipal: Vélez-BVnaudalla.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el ar
tículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Granada, 1 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Huberto 
Meersmans Hurtado.

23386 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hues
ca por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Huesca hace saber que han sido caducados, por renuncia de los 
Interesados, los siguientes permisos de investigación minera, 
con expresión del número, ríombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal:

1.970. «El Plan». Plomo, cobre, níquel y cobalto. 2.500. Plan, 
San Juan de Plan y Gistain.

1.983. «Sentina». Plomo, cobre, níquel y cobalto. San Juan de 
Plan y Sahún.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendedlo en Sus perímetros, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1673.

Huesca, 22 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Mario 
Garda-Rosales González.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

23387 RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por 
la que se determina la fecha de presentación de 
la Memoria prevista en la Orden ministerial de 
29 de julio último sobre normas para la integración 
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Es
tado.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el apartado 2.1, a) de 
la Orden ministerial de 29 de ¡dlio de 1977 por la que se dic
taron cormas para la integración en el Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado, esta Subsecretaría de Comercio ha 
tenido a bien disponer que las Memorias redactadas p’or los 
Ayudantes Comerciales del Estado que lo han solicitado y que 
figuren incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos, 
deberán ser enviadas al ilustrísimo señor Director general de 
Coordinación e Inspección, Presidente del Tribunal, Ministerio 
de Comercio, Serrano, 37, planta 5.*, Madrid-1, de modo que 
estén en su poder antes del 15 de octubre próximo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación e Inspección.


